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COCEMFE pide que todos los vecinos

paguen las obras de accesibilidad 
•  Ayer el Congreso aprobó una moción para facilitar las obras de accesibilidad en las viviendas
•  COCEMFE muestra su satisfacción por el apoyo unánime del Congreso a la iniciativa del PNV 

• La Confederación pide que toda la comunidad de vecinos sufrague los gastos de las obras de accesibilidad
Madrid, 1 de diciembre de 2010
La Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE) quiere mostrar su satisfacción por el apoyo unánime que el Congreso de los Diputados dio ayer a la moción del PNV en la que se reclama la modificación del Código Civil y de la Ley de Propiedad Horizontal para proteger los derechos de las personas con discapacidad y facilitar obras de accesibilidad en edificios de viviendas.

El presidente de COCEMFE, Mario García, espera que “el Gobierno en un plazo máximo de seis meses envíe al Parlamento un proyecto de reforma del Código Civil que incorpore las modificaciones necesarias para facilitar la eliminación de las barreras arquitectónicas, tal y como indica la moción aprobada”.

“Dicho proyecto de reforma deberá dar prioridad a la accesibilidad universal y permitir la construcción de los elementos mecánicos o arquitectónicos que resulten necesarios para garantizar el libre acceso de las personas con movilidad reducida”, añade García.

En ese mismo plazo de tiempo deberá presentarse un proyecto de modificación de la Ley de Propiedad Horizontal con el objetivo de eliminar la necesidad de mayorías para ejecutar obras de accesibilidad y declarar nulas las normas comunitarias que impidan a cualquier propietario el derecho a usar en su comunidad los elementos mecánicos existentes para la eliminación de barreras arquitectónicas.
El presidente de la Confederación afirma que “la futura regulación deberá ser clara y sin dar lugar a diferentes interpretaciones, pues las 800.000 personas con movilidad reducida que viven en edificios sin ascensor no pueden seguir esperando para poder transitar por las zonas comunes a la hora de salir a la calle y hacer su vida, igual que hace el resto de los vecinos. Los cuales, en numerosas ocasiones, obligan a nuestro colectivo a verse inmerso en dilatados procesos judiciales, que a veces ni pueden costear”.

“Queremos que todo sea mucho más sencillo y también que sea toda la comunidad de vecinos la que sufrague los gastos de las obras de accesibilidad, y no la persona con discapacidad que lo necesita, como ocurre hasta ahora. La razón es simple: la accesibilidad beneficia a toda la sociedad y es una mejora indiscutible para todos los vecinos, que en algún momento determinado, ellos o sus familiares y amigos, pueden llegar a necesitar la existencia de un ascensor, una rampa o un elevador”, señala el presidente de COCEMFE. 

COCEMFE también quiere mostrar su apoyo a la enmienda de adición presentada por el PP y que propone que las viviendas que financie la Administración primero pasen una auditoría previa de accesibilidad universal para así comprobar que el proyecto cumple con todas las condiciones de accesibilidad establecidas en la ley.

La Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE) es una Organización no Gubernamental sin ánimo de lucro que se constituyó en 1980. Su objetivo es aglutinar, fortalecer, formar y coordinar los esfuerzos y actividades de las entidades que trabajan a favor de las personas con discapacidad física y orgánica para defender sus derechos y mejorar su calidad de vida. La Entidad congrega a más de 1.600 organizaciones divididas en Confederaciones Autonómicas, Entidades Nacionales y Federaciones Provinciales que a su vez, agrupan a las diferentes asociaciones locales.
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